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B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, MEMORIA DEMOCRÁTICA, JUVENTUD Y DEPORTES
Rectificación de error en el anuncio de la convocatoria de la actividad “Concurso de redacción ilus -

trada para escolares, sobre valores y derechos humanos recogidos en la Constitución Española de 1978”.

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 200, publicado el lunes día 18 de octubre de 2021, ha sali -

do publicado el anuncio de la Convocatoria del Concurso de redacción ilustrada para escolares, sobre

valores y derechos humanos recogidos en la Constitución Española de 1978, aprobada por Decreto de la

Presidencia de la Corporación Provincial nº 2021/4830, de fecha 14/10/2021, en el cual se ha advertido

un error, por lo que procede la corrección del mismo según se detalla a continuación:

En la Base Quinta, donde dice:

“Además la primera y cuarta categoría recibirán un cuarto premio por importe de 250 euros más

placa para el centro”.

Debe decir:

“Además la primera y sexta categoría recibirán un cuarto premio por importe de 250 euros más

placa para el centro”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 18 de octubre de 2021.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3311
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de fecha 7 de octubre de 2021 el expediente de

afectación de los bienes inmueble que se relacionan a continuación:
Finca Nº Referencia Catastral Ubicación Superficie

11800 2674904VJ4027S0001JM Parcela Cuatro.Dos.Uno CL Vial B Sector RJUB-3 1.236,92 m2
11801 2674902VJ4027S0001XM Parcela P-Cuatro.Dos.Dos CL Vial C Sector RJUB-3 403,55 m2
11802 2674903VJ4027S0001IM Parcela P-Cuatro.Dos.Tres CL Vial C Sector RJUB-3 766,94 m2

Para destinarlos al uso o servicio público de espacios verdes y atención a personas mayores, así

como la implantación de una nueva residencia de  atención a personas mayores en la localidad, cam-

biando su calificación de bien patrimonial a bien de dominio público, de conformidad con el artículo 8

del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de ju -

nio, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de pu -

blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las depen-

dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, esta-

rá a disposición de los interesados en el portal de transparencia ubicado en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [dirección https://sede.bolanosdecalatrava.es  ].

Bolaños de Calatrava, a 18 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 3312
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Advertido error en la inserción del texto del anuncio publicado en el BOP nº 134 de 15 de julio

de 2021, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Ordenanza A-21 reguladora de la tasa por la prestación del servicio público municipal de trans -

porte urbano colectivo de viajeros.

Artículo 4 .Cuota tributaria.

Donde dice: Abono individual mensual para aquellas personas cuyo nivel de ingresos no supere

una vez 1,5 veces el IPREM: 0 euros.

Debe decir: Abono individual mensual para aquellas personas cuyo nivel de ingresos no supere

una vez 1,5 veces el IPREM: 10 euros.

Ciudad Real, 19 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Eva María Masías Avis.

Anuncio número 3313
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUEBLA DEL PRÍNCIPE
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Puebla del Príncipe por el que se aprueba definitivamen-

te el presupuesto municipal para el ejercicio 2021.

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 24 de

Agosto de 2021, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, la -

boral y eventual para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Tex -

to Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y expuesto a público el expe -

diente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a

los efectos de reclamaciones y alegaciones, no se producido reclamación o alegación alguna, por lo

que el Presupuesto 2021 del Excmo. Ayto de Puebla del Príncipe queda aprobado definitivamente.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado texto refundido, se podrá interponer directa -

mente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.

En Puebla del Príncipe, a 19 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente.

Documento aprobado definitivamente.

Anuncio número 3314
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE LOS CÁÑAMOS
ANUNCIO

Resolución de Alcaldía 15 octubre 2021: delegación de funciones en Teniente de Alcalde por au-

sencia.

Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad

de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o

impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como el Alcalde puede

efectuar delegaciones especiales para cometidos específicos a favor de cualquiera de los concejales.

Considerando que durante los días 18 de octubre al 12 de noviembre de 2021, ambos inclusive el

Sr. Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Or -

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre,

Resuelvo:

Primero. Delegar en D. Rafael Peláez de los Ángeles, Teniente de Alcalde la totalidad de las fun-

ciones de Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 y 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, durante el periodo de ausencia por motivos profesionales del Alcalde,

comprendido entre los días 18 de octubre al 12 de noviembre de 2021 ambos inclusive.

Segundo. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de resol -

ver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que

afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando

se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de refe-

rencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artí -

culo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or -

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Anuncio número 3315
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de la resolución de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2021, de conformidad con lo dis -

puesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas; con el siguiente tenor:

“Vistas las instancias de solicitud de Inscripción Padronal presentadas en este Ayuntamiento, con

fecha 13 de agosto de 2021, por doña Vanessa Alejandra Tabares Montoya.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local.

Considerando el apartado 3.1 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(...) “Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas

otras personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vi -

vienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empa -

dronada en ese domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la

posesión efectiva de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma” (...).

Visto que en la documentación que acompaña a las solicitudes de inscripción padronal de la inte -

resada, no se ha aportado ningún documento de autorización por parte de persona mayor de edad que

figura empadronada en el domicilio de la calle Don Victor Peñasco, **; de esta localidad.

Considerando el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati -

vo Común de las Administraciones Públicas.

He resuelto:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, requerir a doña Vanessa Alejandra Ta-

bares Montoya, para que en un plazo de 10 días, a contar desde la recepción, o publicación, de esta

resolución, pueda subsanar los defectos de sus solicitudes, presentando autorización de persona mayor

de edad que figura empadronada en el domicilio de la calle Don Victor Peñasco, **. Con indicación de

que si no lo hiciera se le tendrá por desistida en su petición, previa resolución en los términos previs -

tos en el artículo 21 de la mencionada ley. 

La presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite y contra la

misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

En Tomelloso, a 13 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 3316
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de la resolución de Alcaldía de fecha 15 de septiembre de 2021, de conformidad con

lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas; con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de Solicitud de Inscripción Padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, con fecha 13 de agosto de 2021, a nombre de don Abderrazzak Far-Hat.

Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local dice:

“Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener actualiza -

dos sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad. (….)”

Considerando que en el apartado 1.10 de Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia

del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, se dice:

(...) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento, pre -

sentada la correspondiente solicitud por parte del interesado, ordenará los actos de trámite necesarios

para comprobar la veracidad de los datos consignados en la solicitud, dictando la correspondiente re -

solución” (…).

Visto que el Informe emitido por Policía Local, en relación con la verificación del domicilio de

don Abderrazzak Far-Hat, informado en su solicitud, sito en calle Hernán Cortés nº. **, indica que el in -

teresado no reside en el mismo.

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. No acceder a la solicitud de inscripción padronal de don Abderrazzak Far-Hat, en el domicilio

de calle Hernán Cortés nº. **.

2. Comunicar al interesado que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, po -

drá interponer, potestativamente, Recurso de Reposición ante esta Alcaldía-Presidencia, en el plazo de

un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrá interponer cualquier otro

que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 1 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 3317
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Desconocido el domicilio de notificación, se da publicidad de la resolución de Alcaldía de fecha 8

de octubre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de Solicitud de Inscripción Padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento, a nombre de don Cheikh Tidiane Diouf.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local que dice:

“Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones necesarias para mantener actualiza -

dos sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad (….)”.

Considerando el apartado 1.10 de Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Ins -

tituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que

se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde se

dice que:

(...) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento, pre -

sentada la correspondiente solicitud por parte del interesado, ordenará los actos de trámite necesarios

para comprobar la veracidad de los datos consignados en la solicitud, dictando la correspondiente re -

solución” (…).

Visto el Informe emitido por Policía Local, donde se indica que don Cheikh Tidiane Diouf no resi -

de en el domicilio indicado en su solicitud, sito en Carretera de Pedro Muñoz, **.

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re -

guladora de las Bases del Régimen Local.

He resuelto:

1. No acceder a la solicitud de inscripción padronal de don don Cheikh Tidiane Diouf en el domi -

cilio de Carretera de Pedro Muñoz, **.

2. Comunicar al interesado que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, po -

drá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia, en el plazo de

un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrá interponer cualquier otro

que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 13 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 3318
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava, relativo a la aprobación de las bases y la convocato -

ria para la provisión de una plaza de Agente de Policía Local por sistema de movilidad.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de octubre de 2021, las bases y la

convocatoria para la provisión de una plaza de Agente de Policía Local por sistema de movilidad, me -

diante un concurso de méritos, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de quince días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se procede a la publicación del texto íntegro de las bases:
BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR MOVILIDAD DE UN PUESTO DE

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE CALATRAVA

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el procedimiento de movilidad, pre-

visto en el art. 22 de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha ,de un puesto de agente de Policía Local, vacante en la plantilla de personal de este Ayunta -

miento y cuyas características son:

Denominación del puesto en RPT: Agente Policía Local. 

Grupo: C. Subgrupo C1.

Clasificación: Escala de la Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.

Nivel de complemento de destino: 19.

Complemento específico anual: 10.177,50 (14 pagas).

1.2.- A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decre -

to 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Poli -

cías Locales de Castilla-La Mancha, el Decreto 31/2011, de 26 de abril, por el que se regula el Registro

de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo,

del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-

tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad -

ministración General del Estado, y las bases de esta convocatoria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para poder participar en el proceso de provisión de los puestos de trabajo de referencia,

los aspirantes deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, los

siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera del cuerpo de Policía Local, Escala básica, cate-

goría Policía, de cualquiera de los municipios de Castilla-La Mancha, con una antigüedad mínima de

tres años en la misma.
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b) Estar en posesión del título de Bachiller superior o equivalente, o haber realizado las activida -

des formativas de dispensa previstas en la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla-

La Mancha.

c) Haber permanecido, en el último puesto de trabajo obtenido por algún sistema de provisión

de puestos de trabajo, un mínimo de dos años.

d) Estar en posesión de los permisos de conducir tipos B y A ó A2. (ó A y b)

e) No encontrarse en situación de segunda actividad, ni padecer ninguna causa de disminución

de las aptitudes físicas o psíquicas que originan el pase a la situación de segunda actividad, recogidas

en el Anexo del Decreto 110/2006, de 17 de octubre.

2.2.- Todos los requisitos deberán acreditarse en la forma establecida en la presente convocato -

ria y con referencia a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1.- La solicitud establecida en el Anexo I de esta convocatoria será facilitada por este Ayunta -

miento, o podrá descargarse directamente en la página web municipal:  www.torralbadecalatrava.es  , y

deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica -

ción del anuncio de la convocatoria en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”, acompañada de la si -

guiente documentación:

a) Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del acta de toma de posesión como Agente de Policía Local o certificación acredita -

tiva de Secretario/a Municipal al respecto.

c) Fotocopia del título de Bachiller superior o equivalente, o haber realizado las actividades formati -

vas de dispensa previstas en la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

d) Certificación actual expedida por el Secretario/a de la Corporación del cuerpo de policía local

de procedencia, que contenga al menos los siguientes aspectos: que ha permanecido al menos dos años

en el último puesto de trabajo; que se encuentra al día de la fecha en situación de activo; que no está

inhabilitado ni en situación de suspenso firme para el ejercicio de funciones públicas; que no se en-

cuentra en segunda actividad.

e) Fotocopia acreditativa de estar en posesión de los permisos de conducción B y A ó A2.

f) Declaración jurada de no hallarse, ni encontrarse en situación de suspenso firme para el ejer -

cicio de funciones públicas, así como no padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal

ejercicio de las funciones propias de Policía Local.

g) Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos alegados por el/la aspirante.

h) Memoria exigida en los términos previstos en la presente convocatoria (Base sexta.- Méritos.

Segunda fase: méritos específicos 1).

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.

3.3.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta -

miento o también en alguna de las formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc -

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4.- Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas se -

rán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable. No obstante, los inte -

resados podrán desistir de su solicitud, así como renunciar al destino adjudicado, si, con posterioridad

a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y antes de la fecha límite fijado para la toma

de posesión, hubiesen obtenido otro destino mediante convocatoria pública, o cuando concurran cir -

cunstancias personales de especial gravedad, así apreciada por el órgano convocante.
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3.5.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,

de oficio o a petición del interesado.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo má -

ximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta además y con carácter adicional, en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal. En el supuesto de que no existan

personas excluidas, la referida relación se elevará a definitiva sin más trámite. En la misma resolución

se señalará el lugar, día y hora de la valoración del concurso, así como la composición nominativa de la

Comisión de Valoración.

En la lista deberá constar, en su caso, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, del acuerdo de aprobación de la

lista provisional de admitidos y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu -

sión u omisión, siempre que se trate de un defecto subsanable.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, se -

rán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.

Quinta.- Comisión de valoración.

5.1.- La Comisión de valoración será designada por la Alcaldía-Presidencia en la misma resolución

en la que se declare aprobado el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2.- La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más

uno de sus miembros, titulares o suplentes. En todo caso, será necesaria la presencia de quien ostente

la Presidencia y Secretaría, o de quienes legalmente les sustituyan. Su composición deberá ajustarse a

los principios de imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus miembros.

5.3.- La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-

cialistas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus

especialidades técnicas.

5.4.- Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse o ser recusados cuando con -

curran las circunstancias previstas legalmente para ello.

Sexta.- Sistema de selección. 

6.1.- La selección de los aspirantes se efectuará mediante concurso, con un total de valoración

de 100 puntos, que constará de dos fases:

A) Primera Fase.- Méritos Generales (Máximo 50 puntos):

No será necesaria la presentación de acreditación documental de aquellos méritos que ya se en-

cuentren acreditados en el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla La Man -

cha, ya que con la solicitud de participación en el presente proceso de provisión, el solicitante autori -

zará a este Ayuntamiento a solicitar del Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Cas -

tilla La Mancha una certificación de sus titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona -

miento profesional.

A.1.- Titulaciones académicas (Máximo 10 puntos):

1.1.1.- Doctor.- 6 puntos.

1.1.2.- Máster Universitario.- 4 puntos.
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1.1.3.- Grado o equivalente.- 8 puntos.

1.1.4.-Título de diplomado universitario o equivalente.- 6 puntos.

No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisitos para la provi -

sión de puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la obtención de otras de nivel

superior.

A.2.- Cursos de formación y perfeccionamiento profesional (Máximo 20 puntos):

Cursos de formación y perfeccionamiento profesional impartidos u homologados por las Adminis -

traciones Públicas, que se encuentren debidamente anotados en el Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Se puntuarán según el siguiente criterio:

- Asistencia a jornadas: 0,20 puntos.

- Cursos de hasta 20 horas lectivas: 1 punto.

-Cursos de 21 h. a 40 h. lectivas: 2 puntos.

- Cursos superiores a 40 h. lectivas: 3 puntos.

A.3.- Antigüedad (Máximo 20 puntos):

Por cada mes completo de antigüedad en la escala y categoría de Agente de Policía Local: 0,4

puntos.

Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfeccionamiento,

se verificarán mediante la solicitud de certificación de los mismos al Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Las personas participantes autorizan al órgano convocan -

te, mediante la firma de la solicitud incorporada en el Anexo de la presente convocatoria, a solicitar al

Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de los

méritos antedichos.

B) Segunda Fase: Méritos Específicos (Máximo 50 puntos):

B.1. Elaboración de una memoria individualizada relacionada con las tareas del puesto de traba -

jo a desarrollar en la localidad, y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempe -

ño, a juicio del candidato. (Máximo 20 puntos).

Podrá contener un máximo de 5 folios a doble cara y en letra tamaño 10, formato arial.

B.2. Entrevista personal, se realizará ante la Comisión de Valoración y versará sobre los méritos

específicos adecuados a las características del puesto, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y,

en su caso, sobre la memoria, pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados. (Máxi -

mo 30 puntos).

6.2.- El anuncio con el resultado de la fase de concurso de méritos generales se hará público en

el tablón de anuncios y en la página web de este Ayuntamiento, indicándose el lugar, el día y la hora

de la celebración de la entrevista personal. Los aspirantes serán convocados para la realización de la

entrevista en llamamiento único, siendo excluido del concurso quienes no comparezcan, excepto en los

casos debidamente justificados y libremente apreciados por la Comisión de Valoración, que podrá de-

terminar una convocatoria extraordinaria.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra

“T”, de conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección

General de la Función Pública de la Administración de la JCCM.

6.3.- Todos los méritos se acreditarán mediante copias compulsadas o certificaciones expedidas

por la Administración a la que se haya prestado los servicios alegados y que habrán de ser presentadas

junto a la instancia o solicitud de participación en el proceso selectivo. No serán admitidos por la Co -
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misión de Valoración los documentos acreditativos presentados con posterioridad a la finalización del

plazo de presentación de instancias.

Séptima.- Puntuaciones finales, relación de aprobados y propuesta de nombramiento.

7.1.- La puntuación final se obtendrá sumando los puntos obtenidos por cada uno de los aspiran -

tes. La Comisión propondrá el nombramiento del aspirante que obtenga mayor puntuación, una vez su -

mados los resultados obtenidos en las fases de méritos generales y específicos. En caso de empate, se

acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos generales.

7.2.- La relación con los aspirantes seleccionados se publicará en el tablón de anuncios del Ayun -

tamiento y en la web municipal, no pudiendo rebasarse el número de puestos convocados y sin que

pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen

ningún derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos por la Comisión de Valoración.

Octava.- Presentación de documentación.

El aspirante propuesto presentará en el Departamento de Personal del Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de seleccionados, los

documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en estas bases.

En todo caso, deberá presentar original o copia compulsada, de su nombramiento como funcionario de

carrera y título académico exigido.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la anterior documen -

tación, se invalidará la actuación respecto del mismo y la nulidad subsiguiente de los actos de la Comi -

sión de Valoración respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido,

en su caso. En el supuesto de que el aspirante sea excluido por no presentar la documentación requeri -

da, o por falsedad de ésta, la Comisión de Valoración podrá proponer la adscripción al puesto de traba -

jo del siguiente de los aspirantes con mayor puntuación en el concurso de méritos.

Novena.- Plazos de toma de posesión y cese.

9.1.- La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo de cinco días a contar desde el cese en

el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días desde su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia. No obstante, el órgano competente del Ayuntamiento donde deba cesar, podrá

diferir el cese por necesidades del servicio durante un mes como máximo, comunicándoselo así tanto

al funcionario/a afectado/a como a este Ayuntamiento.

9.2.- Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de

posesión será de un mes desde la publicación de la resolución definitiva de esta convocatoria. En este

supuesto, las personas candidatas deberán acreditar, con carácter previo a la toma de posesión, que

reúnen todos los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera

de la escala básica, categoría de Policía.

Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se considerará

como de servicio activo en el puesto adjudicado.

9.3.- Las personas funcionarias que no tomen posesión del puesto de trabajo adjudicado dentro

del plazo anteriormente establecido serán declarados decaídos en los derechos que pudieran corres -

ponderles.

Décima.- Recursos.

10.1.- La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que de la misma se

deriven, podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos previstos en los art.

112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.
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10.2.- Contra las resoluciones y actos dictados por la Comisión de Valoración podrá interponerse

recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 121.1 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, y en los plazos que determina el art. 122.1 de la citada ley.

Todo ello sin perjuicio de que se podrá interponer cualquier otro recurso que se estime proce -

dente o conveniente.
ANEXO I

Solicitud de participación en el concurso de movilidad del Cuerpo de Policía Local de Torralba de

Calatrava.

Datos personales y profesionales:

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo

DNI Nº de identificación profesional (NIP) Fecha Nacimiento Teléfono de contacto

Domicilio (C/, plaza y N.º) Código Postal Localidad Provincia

Dirección de correo electrónico Cuerpo de Policía Local de procedencia

Datos de la convocatoria:

Categoría: C1 Nº de plazas convocadas: Una
Fecha B.O.P.: Fecha D.O.C.M:

La persona abajo firmante solicita ser admitida al concurso de movilidad arriba indicado, y de -

clara que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos

para su participación, según las bases de la convocatoria.

Asimismo, autoriza al Ayuntamiento de Torralba de Calatrava a solicitar al Registro de Policías

Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha una certificación de las titulaciones acadé -

micas y los cursos de formación y perfeccionamiento que la persona interesada tenga anotados en el

mismo, para valorar los méritos establecidos al efecto en la base sexta de la presente convocatoria.

Adjunto a la presente solicitud la documentación exigida en la base tercera de la convocatoria. 

En ___________________________ , a _____ de ____________________ de 2021.

Fdo. _________ .

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE CALATRAVA

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este

Ayuntamiento [http://torralbadecalatrava.sedelectronica.es  ].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la

publicación del presente anuncio, ante Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad con los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

ministraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -

ministrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Casti -

lla La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con -

tencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá in -

terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
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ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re -

curso que estime pertinente.

En Torralba de Calatrava, a 18 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, María Antonia Álvaro García-Vi -

llaraco.

Anuncio número 3319
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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID - NÚMERO 7
N.I.G.: 28.079.00.4-2020/0007942.

Autos Nº: Despidos/Ceses en general 203/2020.

Materia: Despido.

Ejecución Nº: 236/2021.

Ejecutante: Driss Alaiz.

Ejecutado: FOGASA y Reforma Soñada, S.L.
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Moreiras Chaves, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social Nº 7

de Madrid, 

Hago saber:

Que en el procedimiento 236/2021 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./Dña.

Driss Alaiz frente a FOGASA y Reforma Soñada, S.L. sobre Ejecución de Títulos Judiciales se ha dictado

la siguiente resolución :
AUTO

En Madrid, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente procedimiento se ha dictado Auto de fecha 20 de septiembre de 2021,

que ha sido notificado a las partes.

Segundo.- Con posterioridad al dictado de la referida resolución, se ha advertido un error mate -

rial en la citada resolución.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- El art. 267.1 L.O.P.J. establece que “los tribunales no podrán variar las resoluciones que

pronuncien después de firmadas, pero si aclarar algún concepto oscuro y rectificar cualquier error ma -

terial de que adolezcan”.

Por su parte, el apartado 2 del citado precepto dispone, asimismo, que “las aclaraciones a que

se refiere el apartado anterior podrán hacerse de oficio dentro de los dos días hábiles siguientes a la

publicación de la resolución, o a petición de parte o del Ministerio Fiscal formulada dentro del mismo

plazo, siendo en este caso resuelta por el tribunal dentro de los tres días siguientes al de la presenta -

ción del escrito que solicite la aclaración”.

Como indica la STC 19/1995, de 24 de enero, “el art. 267 de la L.O.P.J. arbitra a través del lla -

mado recurso de aclaración un cauce excepcional que posibilita que los órganos judiciales aclaren al -

gún concepto oscuro, suplan cualquier omisión o corrijan algún error material deslizado en sus resolu -

ciones definitivas, el cual ha de entenderse limitado a la función especifica reparadora para la que se

ha establecido. Esta vía aclaratoria, plenamente compatible con la regla de invariabilidad o inmodifi -

cabilidad de las resoluciones judiciales, no permite, sin embargo, alterar la fundamentación fáctica

determinante del fallo, ni el sentido del mismo, o subvertir las conclusiones probatorias anteriormente

mantenidas, por lo que resulta, sin duda, inadecuada para corregir errores de derecho o sustantivos
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por muy importantes que éstos sean y, en su caso, para anular y sustituir una resolución judicial por

otra de fallo contrario (SSTC 14/1984; 138/1985; 119/1988; I6/I99I; 142/1992; 352/1993; 380/1993)”.

Una vez citada la doctrina constitucional pertinente, procede la rectificación de los errores ma-

teriales en los que se incurre en el párrafo sexto del Fundamento Derecho Cuarto de la sentencia dic -

tada en estos autos cuanto a la empresa demandada y el nombre de la trabajadora.
PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda subsanar el defecto advertido en Auto de fecha 22/09/2021, en el siguiente sentido:

Donde dice: “D./Dña. Luis Armando Godoy Hernández”, debe decir: “Driss Alaiz”.

Y donde dice: “Talavera Selecta, S.L.”, debe decir “Reforma Soñada, S.L.”.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma es firme, sin per -

juicio de los recursos que procedan contra la sentencia objeto de aclaración (art. 267.8 L.O.P.J.).

Así, lo acuerdo, mando y firmo.

D./Dña. Isabel Sanchez Peña. El Magistrado-Juez.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesa -

dos por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 L.R.J.S. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reforma Soñada, S.L., en ignorado paradero,

expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de lo cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,salvo las que revistan la

forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se

trate de emplazamiento.

En Madrid, a seis de octubre de dos mil veintiuno.- El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Anuncio número 3320
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anuncios particulares

CONSORCIO PARA EL SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y DE SALVAMENTO
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

ANUNCIO

La Asamblea General del Consorcio, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de octubre de

2021, ha acordado la aprobación inicial del presupuesto general del Consorcio para el ejercicio 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclamaciones, por plazo de quince

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Ciudad Real, a 19 de octubre de 2021.- El Presidente, Julián Nieva Delgado.

Anuncio número 3321
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anuncios particulares

CONSORCIO PARA EL SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y DE SALVAMENTO
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

ANUNCIO

La Asamblea General del Consorcio, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de octubre de

2021, ha acordado la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 4/2021 (créditos

extraordinarios y suplementos de crédito) dentro del presupuesto del Consorcio para el ejercicio 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclamaciones, por plazo de quince

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Ciudad Real, a 19 de octubre de 2021.- El Presidente, Julián Nieva Delgado.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

anuncios particulares

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CIUDAD REAL
Elecciones para la renovación del Pleno de la Cámara.

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real, en cumplimiento del artícu -

lo 8 del Decreto 65/2018, de 18 de septiembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por

el que se regula el procedimiento electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios

de Castilla-La Mancha (D.O.C.M. Núm. 188, de 25 de septiembre) en relación con el artículo 26.4 de la

Ley 6/2017, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla-La

Mancha (D.O.C.M. Núm. 245, de 21 de diciembre), anuncia que el Censo Electoral de su demarcación

permanecerá expuesto al público desde el día 21 de octubre de 2021 hasta el día 9 de noviembre de

2021, en la sede de esta Cámara sita en Ciudad Real, calle Lanza nº 2, de las 9 horas  a las 14:30 ho -

ras, de lunes a jueves y desde las 9 horas a 14:30 horas los viernes, y también en la web de la propia

Cámara, para su consulta por todos los electores (personas físicas y jurídicas) a los fines de la Orden

ICT/1074/2021, de 30 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, por la que se

declara abierto el proceso electoral para la renovación de los Plenos de las Cámaras Oficiales de Co -

mercio, Industria, Servicios y Navegación de España  (B.O.E. Núm. 238, de 5 de octubre).

Durante ese periodo podrán dirigirse a la Secretaría General de la Cámara solicitando la informa -

ción que precisen respecto a su inclusión o exclusión en el Censo.

Desde el momento en que se inicie la exposición del Censo hasta el 23 de noviembre de 2021, los

electores podrán formular por escrito sus reclamaciones ante el Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de

Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real sobre inclusión o exclusión en los grupos que componen el

Censo. La Secretaría General de la Cámara dará justificación de la presentación de las reclamaciones.

Ciudad Real, 19 de octubre de 2021.- El Secretario General, José María Cabanes Fisac.
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